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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE PLANTAS DE SEPARACION DE LIQUIDOS RIO GRANDE
	FORM. CD-002



	
	OBJETO: CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE TINGLADOS ENMALLADOS PARA INSUMOS Y MATERIALES DE LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LQUIDOS RIO GRANDE
	Hoja:
15 de 15



CONDICIONES GENERALES Y COMPLEMENTARIAS 
A. CRONOGRAMA DE OBRA 
El proponente deberá presentar el cronograma de ejecución de la obra, que deberá ser elaborado en MS- Proyect,  indicando la ruta crítica  y especificando el orden y tiempo de cada ítem.
B. ORGRANIGRAMA FUNCIONAL DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA 
El proponente deberá presentar un organigrama de su estructura operativa con la cual desarrollará el proyecto, indicando el personal clave requerido.

C. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA GENERAL Y ESPECIFICA 
Experiencia General de la Empresa
La empresa deberá contar con una experiencia de al menos 6 trabajos realizados en el rubro de la construcción en general, para el efecto deberá adjuntar la documentación de respaldo correspondiente (certificados de conclusión o entrega de obras, recepción definitiva, contratos, o su equivalente) en fotocopia simple. 
Experiencia Específica de la Empresa
La empresa deberá contar con una experiencia de al menos 4 trabajos realizados en el rubro de la construcción de preferencia en la construcción de tinglados, galpones u otro tipo de estructura o edificación de almacenamiento. 
La empresa debe adjuntar la documentación de respaldo correspondiente (certificados de conclusión o entrega de obras, recepción definitiva, contratos, o su equivalente) en fotocopia simple. 
D. PERSONAL CLAVE REQUERIDO Y SU EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 

El personal profesional clave asignado al proyecto, deberá tener sólidos conocimiento de los métodos constructivos y estructurales de edificaciones de almacenamiento, además de instalaciones eléctricas y sanitarias de las mismas; conocimiento en administración y control de proyectos, así también conocimientos en operaciones, administración y presupuesto.
A continuación la experiencia mínima requerida:
	CARGO
	FORMACION
	 
	EXPERIENCIA ESPECIFICA

	GERENTE DE PROYECTO
	Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero Industrial o Ramas afines.
	(3) Tres Años de ejercicio de su profesión computables a partir de su titulo de profesionalización (Adjuntar Currículum documentado en fotocopia simple)
	(3) Tres Servicios certificado en proyectos de edificaciones de almacenamiento o similares. Sea en calidad de Ejecutor, Proyectista o Supervisor. (Adjuntar fotocopia simple de la documentación de respaldo, Certificados de trabajo, contratos, órdenes de servicio, Etc.)

	ENCARGADO DE OBRA
	Ingeniero Civil, Arquitecto, Técnico Constructor Civil o Ramas Afines
	(3) Tres Años de ejercicio de su profesión computables a partir de su titulo de profesionalización  (Adjuntar Currículum documentado en fotocopia simple)
	(3) Tres Servicios certificado en proyectos de edificaciones de almacenamiento o similares. Sea en calidad de Ejecutor, Proyectista o Supervisor.  (Adjuntar fotocopia simple de la documentación de respaldo, Certificados de trabajo, contratos, órdenes de servicio, Etc.)

	ENCARGADO ELECTRICO
	Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electromecánico, Técnico Electricista o Ramas Afines
	(3) Tres Años de ejercicio de su profesión computables a partir de su titulo de profesionalización  (Adjuntar Currículum documentado en fotocopia simple)
	(3) Tres Servicios certificado en proyectos de instalaciones de edificaciones o instalaciones industriales. Sea en calidad de Ejecutor.  (Adjuntar fotocopia simple de la documentación de respaldo, Certificados de trabajo, contratos, órdenes de servicio, Etc.)


Nota: YPFB podrá solicitar a la empresa que resulte adjudicada, la presentación de documentos en original o fotocopia legalizada para efectos de verificación de la documentación presentada de respaldo, sobre todo para los respaldos a la Experiencia Específica de la empresa y del personal clave.
E. EQUIPOS Y LOGÍSTICA 
Para la ejecución de la obra se deberá contar con el equipamiento descrito para cada actividad, según las especificaciones técnicas de cada ítem.
F. REQUISITOS DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 

La empresa adjudicada, para ingreso a la Planta de Rio Grande deberá gestionar su autorización, adjuntando lo siguiente:

· Seguro de Vida y Accidentes Personales 

· Vacunas: tétano, fiebre amarilla, hepatitis B, fiebre tifoidea

· Afiliación a seguro médico y exámenes pre ocupacionales
· Capacitación: Trabajos en altura, izaje y levantamiento de cargas, protección al medio ambiente, plan de contingencia, primeros auxilios, comunicación de peligros.
En caso de requerir el ingreso de vehículos, se  deberá contar con lo siguiente:

•
Seguro automotor del vehículo

•
Certificado de Inspección técnica vehicular 

•
Seguro SOAT

•
Antigüedad del vehículo no mayor a cinco años.

•
Identificación de la empresa en el vehículo.
· Conductor: Manejo defensivo y licencia de conducir

Todo el personal del contratista que participará en las actividades de construcción deberá estar provisto de sus respectivos equipos de protección personal e identificación: 

•
Casco de seguridad
•
Camisa manga larga y pantalón jean (80% Algodón y 20% poliéster)

•
Zapatos (botín o bota) de seguridad

•
Guantes

•
Gafas de seguridad 

•
Protección Auditiva 
Nota: La indumentaria y EPP son de carácter indispensable y obligatorio.

•
Credencial de identificación con nombre de la empresa, nombre del trabajador y carnet de identidad.

· Baño químico móvil de acuerdo a la cantidad de su personal, para su uso exclusivo

La empresa contratista deberá contar con un Inspector de seguridad encargado de monitorear aspectos de seguridad, medio ambiente y salud ocupacional del personal.
YPFB no tendrá ningún tipo de responsabilidad sobre los recursos humanos que se emplee en la obra, siendo una responsabilidad entera  del contratista/empresa adjudicada.

G. GARANTIA DE CONSTRUCCION 

El proveedor debería garantizar la construcción y el montaje de los tinglados, así como la buena instalación de los sistemas eléctricos y sanitarios de los mismos, conforme lo requerido en las especificaciones técnicas y otorgar una garantía mínima de un año por cualquier defecto (Fisuracion, corrosión o deformación en la estructura; filtración en los sistemas sanitarios y techos; problemas en 
los sistemas eléctricos de los tinglados y de las bombas, producto de una mala instalación o defecto en los materiales de construcción).
Adicionalmente se deberá adjuntar la garantía del proveedor de las bombas de gasolina y diesel adquiridas según especificaciones, la cual no debiese ser menor a un año.
H. GARANTIAS 
Garantía de Correcta Inversión de Anticipo
En caso de requerir anticipo, el proveedor adjudicado debe presentar la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, mismo que podrá ser máximo hasta el 20% del monto total adjudicado y deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

Conforme la empresa contratada reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

 Garantía de Cumplimiento de Contrato
El proveedor adjudicado debe presentar la Garantía por cumplimiento de contrato en todas sus partes por un monto equivalente al 7% del monto total adjudicado, subrogado a favor de YPFB, con vigencia hasta de 60 días calendario adicionales al plazo del cumplimiento del Contrato, con las características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata . El importe de esta garantía en caso de incumplimiento incurrido por el proveedor será cobrado en favor por YPFB sin necesidad de ningún trámite o acción judicial a su solo requerimiento.

I. PRECIO REFERENCIAL 
El precio referencial para la presente contratación es de Bs. 913.483,00 (NOVECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 00/100 bolivianos), que incluye todos los gastos de transporte, alimentación y toda la logística del personal y equipo involucrado que el proponente deberá considerar.
TABLA DE CANTIDADES/VOLUMENES DE OBRA
	Ítem
	Descripción
	Unidad
	Cantidad

	1.
	TRABAJOS PRELIMINARES TINGLADO Nº 1
	 
	

	1.1.
	INSTALACION DE FAENAS
	GLB
	1

	1.2.
	TRAZADO Y  REPLANTEO
	M2
	35

	2.
	OBRA GRUESA TINGLADO Nº 1
	 
	

	2.1.
	EXCAVACION DE 0 - 2 M SUELO SEMIDURO
	M3
	9

	2.2.
	RELLENO Y COMPACTADO
	M3
	17,7

	2.3.
	HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES
	M3
	0,3

	2.4.
	ZAPATAS DE HºAº H21
	M3
	1,56

	2.5.
	COLUMNA DE  HºAº  H21
	M3
	2,25

	2.6.
	VIGA DE  HºAº  H21
	M3
	3,66

	2.7.
	PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA E=8 MM)
	PZA
	8

	2.8.
	ESTRUCTURA METALICA P/PORTICO 100 X 50 X 15  X 2
	KG
	272,57

	2.9.
	ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80 X 40 X 15  X 2
	KG
	140,11

	2.10.
	EMPEDRADO +P. DE CEMENTO  E=10 CM ARM 6MM C/30
	M2
	35

	2.11.
	SOBRECIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA
	M3
	1,38

	2.12.
	IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS
	M2
	4,6

	2.13.
	MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 10 E= 15CM
	M2
	11,5

	2.14.
	ACERA DE HºCº 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO
	M2
	19,12

	2.15.
	CORDON  EN ACERAS DE HºSº 0.50 X 0.20
	ML
	23,9

	2.16.
	TRANSPORTE DE LAS ESTRUCTURAS
	GLB
	1

	2.17.
	 MONTAJE DE TODA LA ESTRUCTURA
	GLB
	1

	3.
	OBRA FINA TINGLADO Nº 1
	 
	

	3.1.
	CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28
	M2
	41,17

	3.2.
	CUMBRERA DE CALAMINA PLANA # 28
	ML
	7,3

	3.3.
	PROVICION Y COLOCACION MALLA OLIMPICA N. 8
	M2
	55,08

	3.4.
	PROVICION Y COLOCACION PUERTA MARCO METALICO Y MALLA
	M2
	1,89

	3.5.
	REVOQUE EXTERIOR  (CEMENTO)
	M2
	23

	4.
	INSTALACIONES SANITARIAS TINGLADO Nº 1
	 
	

	4.1.
	PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 50
	ML
	16,6

	4.2.
	CAMARA DE INSPECCION DE LADRILLO GAMBOTE 6OX60CM
	PZA
	2

	4.3.
	PROV. E INST. TUBERIA  PLUVIAL PVC SERIE REFORZADA DE 100 MM INC ACC
	ML
	31,8

	4.4.
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC ENTERRADA  150MM INC. ACC.
	ML
	24,3

	4.5.
	PROV. E INST. REJILLA   FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE
	PZA
	6

	4.6.
	PROV. Y COLOC. REJILLA RECOLECTORA PLUVIAL DE PISO METALICA
	M2
	8,22

	4.7.
	CANALES DE H°S° P/REJILLA RECOLETORA METALICA (NO INC. REJILLA)
	ML
	27,4

	5.
	INSTALACIONES ELECTRICAS TINGLADO Nº 1
	 
	

	5.1.
	PROV. E INST. CABLE DE CU 3X6MM2 XLPE-PVC 90º 600V
	ML
	200

	5.2.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR TERMOMAG. 1X10A-10KA 220V "C"
	PZA
	2

	5.3.
	PROV. Y COLC. DE SPOOLS DE CARGA
	GLB
	1

	5.4.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR DIFERENCIAL 30 MA
	PZA
	2

	5.5.
	PROV. E INST. BOMBA PORT. GASOLINA/DIESEL 220V 3/4 HP
	PZA
	2

	5.6.
	PROV. E INST. CABLE CU 3X4MM2 XLPE-PVC 90º 600V
	ML
	100

	5.7.
	PROV. E INST.INTERRUPTOR TERMOMAG. 1X6A-10KA 220V
	PZA
	1

	5.8.
	PROV. E INST. CAMPANA INDUSTRIAL ANTIEXPLOSIVA LED 80W   100º
	PZA
	2

	5.9.
	PROV. E INST. DE CAJA CONDULET "T" 3/4"
	PZA
	1

	5.10.
	PROV. E INST. TUBO CONDUIT RIGIDO METALICO ANSI-C80 1"
	ML
	3

	5.11.
	PROV. E INST. TUBO CONDUIT RIGIDO METALICO ANSI-C80 3/4"
	ML
	15

	5.12.
	ACCESORIOS PARA INSTALACION
	GLB
	1

	5.13.
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU DESNUDO Nº 2/0 AWG
	ML
	50

	5.14.
	PROV. E INST. DE AISLADOR EPOXI 2"
	PZA
	2

	5.15.
	ATERRAMIENTO
	GLB
	1

	5.16.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR ANTIEXPL. ROTATIVO 16 A
	PZA
	1

	6.
	TRABAJOS PRELIMINARES TINGLADO Nº 2
	 
	

	6.1.
	TRAZADO Y  REPLANTEO
	M2
	80,34

	7.
	OBRA GRUESA TINGLADO Nº 2
	 
	

	7.1.
	EXCAVACION DE 0 - 2 M SUELO SEMIDURO
	M3
	15

	7.2.
	RELLENO Y COMPACTADO
	M3
	22,5

	7.3.
	HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES
	M3
	0,5

	7.4.
	ZAPATAS DE HºAº H21
	M3
	2,6

	7.5.
	COLUMNA DE  HºAº  H21
	M3
	3,75

	7.6.
	VIGA DE  HºAº  H21
	M3
	5,98

	7.7.
	PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA E=8 MM)
	PZA
	8

	7.8.
	ESTRUCTURA METALICA P/PORTICO 100 X 50 X 15  X 2
	KG
	356,32

	7.9.
	ESTRUCTURA METALICA CORREAS 80 X 40 X 15  X 3
	KG
	419,05

	7.10.
	EMPEDRADO +P. DE CEMENTO  E=10 CM ARM 6MM C/30
	M2
	80,34

	7.11.
	SOBRECIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA
	M3
	1,74

	7.12.
	IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS
	M2
	5,8

	7.13.
	MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 10 E= 15CM
	M2
	14,5

	7.14.
	ACERA DE HºCº 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO
	M2
	30,56

	7.15.
	CORDON  EN ACERAS DE HºSº 0.50 X 0.20
	ML
	38,2

	7.16.
	TRANSPORTE DE LAS ESTRUCTURAS
	GLB
	1

	7.17.
	 MONTAJE DE TODA LA ESTRUCTURA
	GLB
	1

	8.
	OBRA FINA TINGLADO Nº 2
	 
	

	8.1.
	CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28
	M2
	99

	8.2.
	CUMBRERA DE CALAMINA PLANA # 28
	ML
	11

	8.3.
	PROVICION Y COLOCACION MALLA MILIMETRICA METALICA
	M2
	99,15

	8.4.
	PROVICION Y COLOCACION PUERTA MARCO METALICO Y MALLA
	M2
	12,5

	8.5.
	REVOQUE EXTERIOR  (CEMENTO)
	M2
	29

	9.
	INSTALACIONES SANITARIAS TINGLADO Nº 2
	 
	

	9.1.
	PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 50
	ML
	23,3

	9.2.
	CAMARA DE INSPECCION DE LADRILLO GAMBOTE 6OX60CM
	PZA
	2

	9.3.
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC REFORZADA  100MM INC. ACC.
	ML
	30,9

	9.4.
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC ENTERRADA  150MM INC. ACC.
	ML
	25,05

	9.5.
	PROV. E INST. REJILLA   FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE
	PZA
	6

	9.6.
	PROV. Y COLOC. REJILLA RECOLECTORA PLUVIAL DE PISO METALICA
	M2
	10,2

	9.7.
	CANALES DE H°S° P/REJILLA RECOLETORA METALICA (NO INC. REJILLA)
	ML
	34

	10.
	INSTALACIONES ELECTRICAS TINGLADO Nº 2
	 
	

	10.1
	PROV. E INST. CABLE DE CU 3X6MM2 XLPE-PVC 90º 600V
	ML
	150

	10.2.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR TERMOMAG. 1X6A-10KA 220V "C"
	PZA
	1

	10.3.
	PROV. E INST. CAMPANA INDUSTRIAL ANTIEXPLOSIVA LED 80W   100º
	PZA
	4

	10.4.
	PROV. E INST. DE CAJA CONDULET "T" 3/4"
	PZA
	2

	10.5.
	PROV. E INST. TUBO CONDUIT RIGIDO METALICO ANSI-C80 3/4"
	ML
	30

	10.6.
	ACCESORIOS PARA INSTALACION
	GLB
	1

	10.7.
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU DESNUDO Nº 2/0 AWG
	ML
	50

	10.8.
	ATERRAMIENTO
	GLB
	1

	10.9.
	PROV. E INST. INTERRUPTOR ANTIEXPL. ROTATIVO 16 A
	PZA
	1

	11.
	ENMALLADO ALMACENES
	 
	

	11.1.
	EXCAVACION DE 0 - 2 M SUELO SEMIDURO
	M3
	1,62

	11.2.
	BASES DE HORMIGÓN PARA POSTES
	M3
	0,81

	11.3.
	POSTE DE Hº PRETENSADO
	PZA
	15

	11.4.
	PROV. Y COLC. DE MALLA OLIMPICA GALV. 7X7CM Nº 12
	M2
	69,61

	11.5.
	PROV. Y COLCADO DE ALAMBRE DE PUAS
	ML
	38,67

	11.6.
	PROV. Y COLOC. DE PORTON DE ACCESO
	M2
	13,65

	11.7.
	PROV. Y COLOC. DE PUERTA METALICA ACC. PERSONAL
	M2
	3,15


J. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de valides de por lo menos sesenta (60) días calendario.

K. METODO DE SELECCIÓN 

Precio evaluado más bajo en tanto cumpla con las Especificaciones Técnicas. 

L. FORMA DE ADJUDICACION 
Se adjudicara por el total, en tanto cumpla con las Especificaciones Técnicas.

M. TIEMPO DE EJECUCION 

El tiempo de ejecución será de 90 días calendario, el plazo una vez firmado el contrato se computará a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

La Orden de Proceder deberá ser elaborada y entregada por Supervisor de Obra designado por la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos Rio Grande, en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento (DNIM).

N. SUPERVISOR DE OBRA 
Para la Supervisión de Obra, se designará funcionarios calificados al interior de YPFB, cuyas  funciones serán: 
· Coordinar permanentemente los trabajos de la Obra con Fiscalización  de la obra y con  la empresa Contratista adjudicada, exigiendo el cumplimiento de su respectivo contrato y las Especificaciones Técnicas. 
· Garantizar la buena ejecución en general y la calidad de los materiales empleados. 

· Interpretar correctamente el proyecto de acuerdo a las especificaciones técnicas, cronograma y  presupuestos de Obra.

· Apertura el Libro de Órdenes de la obra y emitir la Orden de Proceder para el inicio de las actividades o ítems contratados, empleo de materiales y notificar correcciones o faltas sí así fuese necesario para su pronta enmienda.

· Emitir informe según planillas de avance del estado general de la obra.

· Llevar un control de las actividades en el cronograma y ver su estado general en cuanto al cumplimiento del mismo.
O. FORMA DE PAGO 
El pago será efectuado a través de transferencia bancaria vía SIGMA,  de acuerdo a las condiciones solicitadas, previa conformidad y constancia por la parte Contratante delegada con emisión del Informe de Recepción y/o Conformidad.

El pago será efectuado en pagos parciales según planilla o certificado de avance aprobado por el Supervisor y Fiscal de Obras, de la siguiente forma:
En caso de Requerir Anticipo: 

· El pago adelantado del 20% del monto adjudicado según contrato.

· El 40% del monto adjudicado según contrato, será pagados una vez se encuentren realizados los hitos de estructura (Viga de Hormigón Armado tipo H21) de los ítems Tinglado 1 y Tinglado 2; asimismo, se encuentre culminado el ítem Enmallado, según el cronograma adjunto a la presente especificación. (Según planilla o certificado de avance aprobado).
· El 40% restante del monto adjudicado se dará en un ultimo pago, al terminar el proyecto con el cierre de los ítems Tinglado 1 y Tinglado 2 culminados, según el cronograma adjunto a la presente especificación. (Según planilla o certificado de avance aprobado).
En caso de No requerir anticipo:

En caso de que la empresa no requiera anticipo, el pago será efectuado en dos pagos del 50% cada uno, sobre el monto total adjudicado según contrato, conforme lo detallado en líneas superiores.

Por consiguiente, para efectos de solicitud de pago se debe adjuntar:
· Carta de solicitud de pago, dirigida a la autoridad que firma la del contrato por parte de YPFB.

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales

· Fotocopia simple del NIT.

· Fotocopia simple del Carnet de Identidad del Propietario o representante legal.

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.

· Fotocopia simple del Contrato.

P. FISCAL DE LA OBRA

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designara un funcionario dependiente de su personal de planta para ejercer las funciones Fiscal de obra.
El Fiscal de Obra será designado por la DNIM, entre sus funciones: 

· Velar por el cumplimiento a la Especificaciones Técnicas requeridas.

· Validar solicitudes de pago, planillas e informes correspondientes.

· Llevar un control de las actividades en el cronograma y ver su estado general en cuanto al cumplimiento del mismo.

· Otras actividades específicas que sean establecidas en el memorándum de designación.

Q. LUGAR DE UBICACIÓN DE LA OBRA 
La obra se desarrollara en la Localidad de Rio Grande de ciudad de Santa Cruz, instalaciones de la Planta de Separación de Líquidos Rio Grande, ubicada en el Municipio de Cabezas, Provincia Cordillera a 61 Km de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.
R. SUBCONTRATACION

Queda expresamente prohibido la subcontratación de personal tercero por parte del contratista, en caso de identificarse contravención a lo señalado, YPFB queda facultado para suspender el servicio y protestar la boleta de cumplimiento de contrato exigida al contratista.
S. IMPUESTOS 

Los impuestos de Ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
T. MULTAS 
El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el plazo de entrega del servicio, caso contrario será multado con el 1 % sobre el importe total de la adjudicación por día de retraso, computable a partir del primer día una vez vencido el plazo.  En caso de llegar al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan. 

Las multas serán calculadas de acuerdo al monto correspondiente al ítem o ítems que hubiesen sufrido retraso en su entrega.

U. SEGUROS 
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a)
PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo

CONDICIONES ADICIONALES

I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; el Transportista adjudicado, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que pueda sufrir la carga transportada. 

II.
El Transportista adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.
V. INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITAS Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN

Inspección Previa 
A objeto de que el proponente tome cabal conocimiento del alcance del presente proceso de contratación, deberán realizar en forma obligatoria la inspección previa del  lugar donde se desarrollará la obra en la Planta de Separación de Líquidos Rio Grande. 

La inspección previa deberá ser realizada con  la fecha y horas establecidas en el cronograma de plazos del DCD.
Para la inspección previa las empresas proponentes, deberán cumplir con el Procedimiento de Ingreso a Planta (Código PRSE.01), en coordinación con la Dirección de Seguridad, Salud Medio Ambiente y Social (DSSMS) de la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos (GPSL), detallados a continuación:
· Seguro de vida y accidentes personales.

· Elementos de protección personal (camisa manga larga y pantalón jeans, botín o bota de seguridad, casco, gafas de seguridad, protectores auditivos).

· Vacunas (tétano, hepatitis B, fiebre amarilla, fiebre tifoidea).
· Carnet de Identidad
Consultas Escritas 

Las consultas escritas deberán hacer llegar al correo electrónico establecido en el cronograma  del Documento de Contratación Directa – DCD, en la fecha y horas establecidas. 
Reunión de Aclaración de Consultas
La reunión de aclaración de consultas se realizará en las oficinas de la Unidad de Contrataciones, Dirección Regional de Administración y Finanzas Av. Doble Vía la Guardia Esq. Regimiento Lanza entre 3er. y 4to. Anillo Oficinas de YPFB ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en la fecha y horas establecidas en el cronograma de plazos del Documento de Contratación Directa – DCD.
W. Cláusula de Seguridad y Salud Ocupacional para Contratos de Obras y Servicios 

I. Seguridad y Salud Ocupacional 

YPFB exige de sus contratistas y a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:
•                  El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo o en calidad de presentado al Ministerio del Trabajo para su respectiva aprobación; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.
•           Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio
•           Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
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